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ANA OFELIA JARAMILLO NICOLAS ANTONIO
LOTERO CASTRILLON

Divisorios 17/03/2021
Accede aclaración dictamen.
Auto resuelve solicitud

05615310300220130011600

AMPARO EUGENIA LOPEZ
ARCILA

EDILMA PELAEZ DE
TABORDA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/03/2021
Presentación liquidaciones crédito.
Auto requiere

05615310300220180006700

BANCOLOMBIA S.A CESAR AUGUSTO JIMENEZ
ZARATE

Ejecutivo Mixto 17/03/2021
Informe registro.
Auto pone en conocimiento

05615310300220180012100

ARDIKO A&S
SUMINISTROS Y
SERVICIOS S.A.S

HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DE RIONEGRO

Ejecutivo Singular 17/03/2021
Tine notificado conducta concluyente.
Auto reconoce personería

05615310300220190017600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NANCY MILENA
CEBALLOS ALZATE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/03/2021
No tiene en cuenta notificacion. Requiere.
Auto resuelve solicitud

05615310300220200020800

FINAKTIVA S.A.S. SOCIEDAD TERRA
ORGANIC SAS

Ejecutivo Singular 17/03/2021
Decreta medida (No se publica Art. 9 dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210005400

FINAKTIVA S.A.S. SOCIEDAD TERRA
ORGANIC SAS

Ejecutivo Singular 17/03/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220210005400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/03/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00116 00 

Asunto Accede a aclaración de dictamen 

 
 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada (archivo 34).  En 

consecuencia, se concede el término de tres (05) días al perito para que aclare el 

dictamen tal como lo solicita el citado apoderado. 

 

Comuníquesele la presente providencia por la parte demandante al perito, por el 

medio más expedito, dando cuenta de ello al despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del C.G.P. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00067 00 

Asunto Requiere presentación de liquidaciones 
de crédito 

 
 
Revisadas las liquidaciones del crédito aportadas tanto por la parte demandada 

como de la parte demandante, así como sus respectivas objeciones, se tiene que la 

aportada por la parte demandante no permite establecer como fueron liquidados los 

intereses sobre el capital, esto además de que los abonos no fueron imputados en 

el tiempo. Por esta razón, se requiere a la parte demandante, a fin de que allegue a 

este despacho judicial las liquidaciones correspondientes a cada uno de los 

capitales, y en las cuales se permita evidenciar la liquidación que se hace mes a 

mes, es decir, los intereses generados mes a mes, y en la cual también deberá 

constar la manera como fueron imputados los abonos realizados y reconocidos. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00121 00 

Asunto Pone en conocimiento informe rendido 
por la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia 

 
 
Se pone en conocimiento informe sobre medida cautelar rendido por la O.R.I.P. de 

Rionegro, Antioquia (archivo 13 del expediente electrónico), relativo a la 

concurrencia de embargos presentada dentro del trámite de la referencia.  

 

Notificada la presente providencia, pásese el expediente inmediatamente 

nuevamente a despacho para resolver sobre la terminación solicitada. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00176 00 

Asunto Reconoce personería, tiene notificado 
por conducta concluyente y requiere a 
secretaría 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar a la abogada ELISA ROBERTA D’ 

PPOLITI ROMERO para representar al demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en los términos del poder conferido (archivo 

01). 

 

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la parte 

demandada en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente 

al demandado ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS RIONEGRO, ANTIOQUIA, 

de todas las providencias que se hayan dictado, inclusive del auto que libró 

mandamiento de pago, a partir del día en que se notifique el presente auto por 

estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del 

C.G.P., la parte demandada contará con el término de tres (3) días para solicitar al 

Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual contiene la demanda, sus anexos 

y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a correrle los 

términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Por secretaría suminístrese a la apoderada acceso al expediente electrónico. 

 

Por tanto, se deja constancia que el único demandado en el presente proceso se 

encuentra notificado. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00208 00 

Asunto No tiene en cuenta notificación 
electrónica realizada a la demandada y 
requiere 

 
 
Revisado el informe de notificación electrónica a la demandada (archivo 17), se 

observa que el mismo se dirigió a la dirección electrónica anunciada y probada al 

momento de cumplir con los requisitos de inadmisión (archivo 06).  Sin embargo, en 

la constancia de envío del correo no se puede apreciar que, en efecto, a la 

demandada se le hubiesen remitido todos y cada unos de los archivos de que da 

cuenta el artículo 8, inciso 1, del Decreto 806 de 2020 (demanda, anexos y auto 

admisorio o mandamiento de pago, según el caso), por lo que no puede aseverarse 

con certeza que se hubiese cumplido con dicha regla. 

 

Se requiere entonces a la parte demandante para que se intente nuevamente el 

proceso de notificación electrónica de la demandada, acatando lo dispuesto en la 

presente providencia y en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma 

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido a la 

demandada a su respectiva dirección de correo electrónico, (ii) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite 

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, indicando 

expresamente el nombre de la o las personas o empresa a notificar; (iii) en el correo 

electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de que la notificación 

personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo, y 

que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y 

de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que la 



 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00054 00 

Asunto Se libra mandamiento de pago y se 
adoptan otras decisiones 

 
 
La presente demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 431 

del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Proferir mandamiento de pago, por la vía del proceso EJECUTIVO en 

favor de la sociedad FINAKTIVA S.A.S. y en contra de la sociedad TERRA 

ORGANIC S.A.S., y del señor JUAN FERNANDO DUQUE CASTRILLÓN por la 

suma de $161.111.112,oo, por concepto de capital incorporado al pagaré No. 

082f, anexo a páginas 6 al 11 del archivo 01 del expediente electrónico, más 

$2.498.606.oo por concepto de los intereses de plazo generados entre el 20 de 

septiembre de 2019 y el 21 de octubre de 2019, más los intereses de mora sobre 

el capital desde el 22 de octubre de 2019, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada período, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente el presente auto a la parte demandada, con 

la advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito a que 

hubiere lugar.  La notificación deberá ser gestionada por la parte demandante, 

cumpliendo todos los requisitos previstos en el artículo 8, incisos 1 y 4, del Decreto 

806 de 2020. 

 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma 

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido a la 



demandada a su respectiva dirección de correo electrónico, (ii) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite 

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, 

indicando expresamente el nombre de la o las personas a notificar; (iii) en el 

correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de que la 

notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega 

del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la 

demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que 

la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y 

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o 

adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o 

adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones 

antedichas deberá aportarse constancia de entrega del correo a la o a las 

direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y 

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

En caso de que la notificación no se haga efectiva en la dirección electrónica 

suministrada, se podrá insistir en la solicitud de exhorto a entidades públicas y 

privadas para efectos de obtener la información que se requiera para esos efectos.  

 

Tercero. Comuníquese a la DIAN para los efectos previstos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Cuarto. Para representar a la parte demandante se reconoce personería al abogado 

MATEO ZAPATA DELGADO, en los precisos términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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